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INTRODUCCIÓN
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En cumplimiento a lo señalado en el artículo 8, numeral 1,
fracción XVI del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento a continuación el informe anual de mi labor legislativa
correspondiente al primer año de la LXVI Legislatura.
Este informe tiene como objetivo compartir los resultados del
trabajo que he realizado tanto en el Congreso de la Unión, en el
territorio y en diversos ámbitos que, de alguna manera,
representan mi compromiso con el pueblo. Con ello, no solo
atiendo una disposición legal, sino que refrendo un compromiso
ético con la rendición de cuentas, la cercanía con la ciudadanía
y la construcción de una democracia más participativa.



Manuel Vázquez Arellano, símbolo
de lucha, es un político y activista  
mexicano cuya trayectoria se ha
forjado a través de la defensa de
causas sociales y la
representación popular, marcada  
significativamente por su
experiencia como sobreviviente
del caso Ayotzinapa.

Desde sus inicios en la formación
académica, Vázquez Arellano
demostró compromiso con la
conciencia política al
desempeñarse como “Presidente
del Comité de Conciencia Política
en la Escuela Normal”. Esta
posición temprana sentó las
bases de su vocación por la
participación cívica y la defensa
de ideales.

Preparación Académica: Derecho

Experiencia legislativa: Diputado Federal

TRAYECTORIA

BIOGRAFÍA

Por otra parte, su incursión en la
política se consolido al ser elegido
vía plurinominal para representar
a la tercera circunscripción de
Veracruz. Desde su llegada a la
Cámara de Diputados en 2021, ha   
colaborado en áreas clave para el
desarrollo y la justicia del país
siempre velando por la defensa de
los derechos humanos y el apoyo
a las causas sociales actuales.

Actualmente, es integrante de las
comisiones de Puntos
Constitucionales y Gobernación y
Población, siendo también  
secretario de la comisión de
Derechos Humanos  en donde su
participación subraya su interés
en fortalecer el marco legal y la
gobernanza en México.

Fecha de nacimiento: 07/05/1988

Entidad: Guerrero

Partido: Morena

Legislatura: LXVI del 29/08/2024 al 31/08/2027

Grado de estudios: Licenciatura
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Un capítulo definitorio y profundamente conmovedor en la vida y
trayectoria de Manuel Vázquez Arellano es su experiencia como
“Sobreviviente de Ayotzinapa”. El 26 de septiembre de 2014, presenció
directamente la captura de los 43 normalistas en Iguala, Guerrero. Este
evento no solo marco su vida personal sino también ha impulsado su
compromiso inquebrantable con la búsqueda de justicia y de verdad
para las víctimas y sus respectivas familias. Dicha vivencia le otorga una
voz y perspectiva única en los debates sobre derechos humanos, justicia
y seguridad del país.

El diputado Manuel Vázquez
Arellano, en representación de
Morena tomó la palabra para
cuestionar la aparente
indiferencia global ante la
devastación en Gaza y otros
territorios. 

“¿Por qué el mundo no se conmueve con los cuerpos
desmembrados de miles de niños y niñas?”

De forma que, no solo ha hecho un  
llamado, sino se ha preocupado
por los acontecimientos sucedidos
entre Gaza, Líbano e Israel. Así
como por la situación a la que se
enfrentan miles de niñas y niños.

Por otro lado, en un acto de solidaridad y condena, en conjunto con
diversas organizaciones de la sociedad civil, alzó la voz para convocar a
la población a unirse en acciones de apoyo al pueblo palestino. Incluyó
una enérgica condena al que calificaron como “genocidio perpetrado
por el Estado sionista de Israel”.
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La vida y trayectoria de Manuel Vázquez Arellano reflejan un
compromiso inquebrantable con la justicia social, los derechos humanos
y la memoria histórica. Su formación política desde la Escuela Normal
marcó el inicio de una vocación orientada a la conciencia cívica, misma
que se ha consolidado en el ámbito legislativo con su participación
activa en comisiones clave de la Cámara de Diputados.

El hecho de ser sobreviviente de Ayotzinapa constituye el eje central de
su biografía, pues le otorga una perspectiva única y una autoridad
moral en los debates sobre verdad, justicia y seguridad en el país. Esta
experiencia, lejos de limitarlo, lo impulsó a alzar la voz por las víctimas y
a transformar el dolor en una fuerza política al servicio de la sociedad.
De igual manera, su solidaridad internacional, como la condena a la
violencia en Gaza y el respaldo al pueblo palestino, demuestra que su
compromiso trasciende fronteras y que su lucha se inscribe en una
visión más amplia de defensa de la dignidad humana.

En suma, Manuel Vázquez Arellano no solo es símbolo de resistencia y
memoria, sino también un representante que ha convertido su
experiencia personal en motor de acción política, legislativa y social,
reafirmando con ello su papel como una voz indispensable en la vida
pública de México.
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 orientadas a garantizar
condiciones más justas para las y
los trabajadores, así como la
defensa de sus derechos frente a
prácticas que los vulneran. De
igual manera, he participado en
propuestas vinculadas con la
protección de los derechos
humanos, la memoria histórica, la
transparencia institucional y la
atención a víctimas de violencia,
con especial énfasis en aquellas
que buscan prevenir la
desaparición forzada y fortalecer
los mecanismos de acceso a la
justicia.
En este informe comparto los
principales avances de mi gestión
legislativa, con la certeza de que
el servicio público debe traducirse
en acciones concretas que
fortalezcan la confianza
ciudadana y contribuyan a la
transformación profunda que
nuestro país necesita.

“El diputado de Morena, Manuel
Vázquez Arellano, revivió la

iniciativa de reducción de la
jornada laboral de 48 a 40 horas.”

TRABAJO  LEGISLATIVO

Desde que asumí la responsabilidad
como diputado federal en 2021, he
orientado mi labor parlamentaria a
la construcción de un país más justo,
incluyente y democrático. Mi trabajo
en las comisiones de Puntos
Constitucionales, Gobernación y
Población y como secretario de la
Comisión de Derechos Humanos, me
ha permitido participar de manera
activa en iniciativas trascendentales
para fortalecer nuestro marco
jurídico y responder a las exigencias
de la ciudadanía.
Entre los temas más relevantes que
he impulsado se encuentra la
presentación y acompañamiento de
reformas en materia laboral
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ASISTENCIAS
A lo largo de este primer año legislativo he mantenido un firme
compromiso con mi responsabilidad como representante popular,
participando de manera constante en las sesiones del Pleno de la
Cámara de Diputados. Mi asistencia refleja la convicción de estar
presente en los debates y votaciones que impactan directamente en la
vida de las y los mexicanos, así como en la defensa de los intereses de
mi circunscripción y de mi bello estado, Guerrero.

PRIMER PERIODO SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2024
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SEGUNDO PERIODO FEBRERO-ABRIL 2025

INICIATIVAS PRESENTADAS ANTE EL PLENO
En el Primer Periodo de Sesiones del año 2024 participé activamente
en los trabajos legislativos, atendiendo las discusiones y votaciones
de los asuntos de mayor relevancia nacional. Mi intervención en este
periodo se enfocó en impulsar propuestas y decisiones que
fortalezcan la vida democrática y respondan a las demandas que
defiendo.
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La segunda iniciativa de la cual fui adherente fue con el objetivo de
expedir la Ley General para erradicar las importaciones y
exportaciones de todo producto o materia prima manufacturada con
asbesto y todo proceso de obtención y uso del mismo.

Durante este periodo fui adherente en la presentación de cuatro
iniciativas, más una en grupo y una de manera individual relacionada
a la reducción de la jornada laboral:

La primer iniciativa de la cual fui adherente, estuvo enfocada a la
defensa, fomento y conservación de los maíces nativos para el
autoconsumo y la agroecología así como el fortalecimiento de un
sistema integral de producción, comercialización y consumo de
alimentos.

La tercer iniciativa que presente y de la cual tuve el honor de ser
iniciante pretende reformar el Artículo 123 de la Constitución, en
materia de la reducción de la jornada laboral máxima de 40 horas
semanales. Esta propuesta representa un paso histórico para
garantizar los derechos de las y los trabajadores en México.    



La relevancia de esta iniciativa ha sido tal que incluso la Presidenta
de la República reconoció su importancia y presentó su propia
propuesta en la misma línea, lo que demuestra que estamos
impulsando un cambio de gran trascendencia para el país.

Si bien otros grupos parlamentarios presentaron iniciativas
relacionadas con la materia laboral, considero que la nuestra se
distingue por su enfoque integral, su solidez técnica y sobre todo, por
priorizar la justicia social. Con esta reforma buscamos que las y los
trabajadores puedan contar con más tiempo para su desarrollo
personal, familiar y comunitario, sin afectar sus derechos.

Por último, quiero decir también que estoy convencido de que esta
iniciativa es una de las más relevantes y trascendentes que se han
presentado en los últimos años, pues representa un avance
significativo en la construcción de un país más justo y equitativo.

La cuarta iniciativa que presente y la tercera en la que fue adherente
fue para reformar, derogar y adicionar varios artículos relacionados a
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal con el objetivo
de incluir a la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afro mexicanos como
una dependencia del Poder Ejecutivo. Así mismo, establecer también
la coordinación entre la Secretaría de Bienestar y la antes
mencionada para generar políticas publicas que beneficien a los
pueblos indígenas y afro mexicanos; para mantener, dentro de las
funciones de la Secretaría de Cultura la promoción, difusión y
conservación de las lenguas indígenas y para que se incluya, dentro
del gabinete social de la Presidencia a la persona titular de la
Secretaría de Pueblos Indígenas y Afro mexicanos.
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La quinta iniciativa que presenté y la cuarta de la cual fui adherente
pretende reformar y adicionar fracciones del articulo 132 de la Ley
Federal del Trabajo con la finalidad de otorgarle, anualmente, un día
de permiso con goce de sueldo a todas y todos los trabajadores para
acudir a procedimientos de evaluación y control médico preventivo
incluyendo todo aquel que contribuya a la detección y prevención
oportuna de enfermedades.  

Una iniciativa que presenté durante este periodo junto con mi grupo
parlamentario fue un proyecto de decreto para expedir la Ley General
que Asegura el Respeto y la Implementación de los Derechos de los
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afro mexicanas con la finalidad
de establecer normas y crear mecanismos que aseguren el respeto e
implementación de los derechos de los pueblos y comunidades
indígenas y Afro mexicanas reconocidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.
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Durante el Segundo Periodo de Sesiones de 2024 reafirmé mi
compromiso con la labor legislativa, participando de manera activa
en los debates y decisiones trascendentes para el país. En este tiempo
favorecí iniciativas y acompañé acuerdos que buscan responder a las
necesidades de la ciudadanía y fortalecer el desarrollo de lo que
defiendo. 

SEGUNDO PERIODO

En este periodo fui adherente de una iniciativa que tuvo como objetivo
inscribir con letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones
de la H. Cámara de Diputados la frase “A las maestras y maestros de

México”. 



Entre el 1 de septiembre y el 15 de diciembre de 2024, así como del 1 de
febrero al 30 de abril de 2025, se desarrolló una agenda legislativa
robusta y de gran alcance. Durante este primer año de labores de la
actual Legislatura, la Cámara de Diputados llevó a cabo una actividad
parlamentaria constante e intensa, que incluyó dos periodos ordinarios
de sesiones y un periodo extraordinario. 

En conjunto, el Pleno celebró un total de 96 sesiones, en las cuales se
abordaron temas de alta relevancia nacional. 71 SESIONES ORDINARIAS | 8
SESIONES SOLEMNES | 4 SESIONES DE CONGRESO GENERAL | 1 SESIÓN
CONSTITUTIVA | 6 SESIONES EXTRAORDINARIAS |6 SESIONES DE COMISIÓN
PERMANENTE. 

A lo largo de este periodo legislativo, se presentaron un total de 1,179
iniciativas y 566 proposiciones con punto de acuerdo, todas ellas
enviadas al Pleno para su análisis y discusión. Como fruto de este
trabajo parlamentario, se logró la aprobación de 75 dictámenes
correspondientes a leyes o decretos, entre los cuales destacan varios de
gran relevancia. 20 REFORMAS CONSTITUCIONALES | 44 REFORMAS A LEYES
VIGENTES Y DECRETOS | 11 NUEVAS LEYES Durante este periodo legislativo,
desde mi responsabilidad como diputada federal, he sido parte de un
trabajo profundo y comprometido que trajo avances históricos en
distintas áreas clave para nuestro país. A continuación, comparto los
principales logros: 
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VOTACIONES DE LAS SESIONES



PRIMER PERIODO DEL PRIMER AÑO

Durante el primer periodo del primer año legislativo participé
activamente en las votaciones, respaldando iniciativas y reformas que
buscan el bienestar y mejoramiento de México.
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SEGUNDO PERIODO DEL PRIMER AÑO 

Durante el segundo periodo del primer año legislativo, continué
reafirmando mi apoyo y respaldo a las distintas iniciativas y reformas en
pro de un México mejor.
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PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS
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Durante el periodo de sesiones extraordinarias en la Cámara de Diputados,
mantuve mi compromiso firme de respaldar y promover las iniciativas y
reformas que contribuyen al bienestar y progreso de México. Continué
trabajando de manera activa para fortalecer las políticas públicas que
impulsen el desarrollo social, económico y democrático de nuestro país.
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COMISIONES
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REUNIONES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

La Comisión de Derechos Humanos se encarga de analizar y dar
seguimiento a iniciativas para proteger y promover los derechos
fundamentales. Durante este año, como integrante, impulsé reformas
que fortalecen la igualdad, inclusión y justicia social, promoviendo el
respeto y la dignidad humana.
A continuación, se presenta la documentación que respalda nuestro
trabajo y resultados.
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REUNIONES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y
POBLACIÓN

La Comisión de Gobernación y Población dictamina asuntos sobre
organización estatal, gobernabilidad, migración y población,
asegurando el buen funcionamiento institucional. Durante este periodo,
participé en el análisis y dictamen de propuestas para fortalecer un
marco institucional sólido que promueva la gobernabilidad y el
bienestar social.
A continuación, se presenta la evidencia que respalda el trabajo
realizado.
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REUNIONES DE LA COMISIÓN DE PUNTOS
CONSTITUCIONALES

26

La Comisión de Puntos Constitucionales estudia y dictamina
reformas a la Constitución para atender las necesidades sociales,
políticas y jurídicas del país. Como miembro activo, participé en la
evaluación de reformas que fortalecen el Estado de derecho y
promueven un sistema jurídico justo y transparente.
A continuación, se anexan los documentos que respaldan el
cumplimiento de nuestras responsabilidades.
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Durante el presente periodo, realicé diversas intervenciones ante el pleno, con
el propósito de representar de manera activa y comprometida los intereses
de mi electorado y contribuir al debate legislativo. A través de estas
participaciones, promoví iniciativas, expresé posicionamientos
fundamentados y participé en la discusión de temas prioritarios para el
desarrollo político, social y económico del país. Estas intervenciones han sido
esenciales para incidir en la construcción de políticas públicas eficaces y para
garantizar que la voz de la ciudadanía sea escuchada y considerada en el
proceso legislativo.

INTERVENCIONES ANTE EL PLENO

---

En la intervención que tuve el 24 de abril
hablé sobre la justicia para el pueblo
mexicano, que esta tiene que buscarse y
no debe quedar en el olvido ni supeditada
a intereses particulares, sino que debe ser
perseguida con firmeza y constancia. Así
mismo mencioné la necesidad de
combatir la corrupción dentro del sistema
judicial, destacando que los jueces tienen
la responsabilidad de garantizar procesos
transparentes y libres de impunidad.

En mi participación, destaqué que el
mestizaje en México fue utilizado
históricamente por las élites para
despojar a los pueblos indígenas de sus
raíces y justificar desigualdades y
violencias. Señalé que la discriminación
racial sigue siendo una herida colonial
que divide a la sociedad y reproduce
desigualdades en la educación, el
trabajo y la vida social. Vinculé este
problema con procesos coloniales y
genocidas en otros lugares del mundo,
como Palestina, y subrayé la necesidad
de condenar y sancionar toda
propaganda o acción basada en la
superioridad racial.
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---

En mi pronunciamiento, abordé el caso
Ayotzinapa resaltando el papel fundamental
de las familias, organizaciones y ciudadanía
en la lucha por la justicia.  Reconocí ciertos
avances en las investigaciones durante los
últimos años, pero enfaticé que estos resultan
insuficientes sin un combate real a la
corrupción institucional y un fortalecimiento
de las capacidades forenses nacionales. 

Durante mi participación, defendí la
reducción de la jornada laboral de 48 a 40
horas semanales esto con la finalidad de
garantizar dos días de descanso por cada
cinco de trabajo. Afirmé que trabajar menos
no significa menor productividad, sino
mejores condiciones para la vida familiar, la
distribución equitativa de los cuidados y la
participación ciudadana. Además, señalé
que el bienestar del pueblo mexicano exige
transformar el modelo laboral para alcanzar
mayor igualdad.

El 11 de marzo del 11 subrayé la
importancia de defender la soberanía
mexicana y de rechazar cualquier tipo
de intervención extranjera en la política
nacional. Mencioné que mientras la
oposición ha acudido a organismos
como la OEA para denunciar al gobierno,
el movimiento en el poder mantiene un
amplio respaldo popular. Señalé que
esas acciones responden a intereses
externos y no a las demandas del
pueblo, por lo que se busca garantizar
que México decida su rumbo sin
injerencias extranjeras.



TRABAJO DE GESTIÓN Y
VINCULACIÓN CIUDADANA

Durante el presente periodo, hemos reafirmado nuestro compromiso con la
población del estado de Guerrero a través de la implementación de acciones
directas en territorio, orientadas a fortalecer el desarrollo social y educativo de
las comunidades. Se llevó a cabo la entrega de apoyos integrales que
comprenden insumos básicos, material de construcción, recursos económicos,
así como uniformes y libros escolares, con el objetivo de mejorar las
condiciones de vida y asegurar el acceso a una educación de calidad. De
igual manera, asumimos el padrinazgo de generación en una escuela
primaria, consolidando nuestro compromiso con la formación académica y el
bienestar de la niñez local. De manera paralela, gestionamos proyectos
estratégicos dirigidos a impulsar un desarrollo regional integral y sostenible.
Estas acciones reflejan nuestro compromiso constante con la atención
efectiva de las necesidades prioritarias de la ciudadanía y la promoción del
progreso social en Guerrero.

Entrega de apoyo económico a la
escuela primaria urbana “Alberto
González Valle” en Tixtla, Guerrero el
26 de octubre del 2024.

Entrega de paquetes de trastes de
plástico al albergue de la
comunidad de Filo de Caballos
municipio de Leonardo Bravo el día
4 de octubre del 2024.
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Entrega de paquete de uniformes
para alumnos que participaron en
eventos deportivos de la zona
escolar en la escuela primaria rural
“Justo Sierra” ubicada en la
comunidad de “los Hoyos” municipio
del General Heliodoro Castillo el día
19 de noviembre del 2024.

Entrega de paquetes de libros a
comisarías de la región Costa Chica
de Guerrero 15 de enero del 2025.

Entrega de apoyo económico al
representante de árbitros de Tixtla,
Guerrero el día 11 de febrero del 2025

Se llevo acabo la gestión del
proyecto SEDATU “Construcción
plaza de toros” en Guerrero, el día 04
de abril de 2025.
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Entrega de balones de futbol a la
Escuela Primaria Urbana Federal
“Cuauhtémoc” en Tlacotepec
Municipio del General Heliodoro
Castillo el día 30 de abril del 2025

Entrega de paquete de juguetes
para las niñas y niños de la
comunidad de “Amacahuite”
Municipio General Helidoro Castillo
el día 30 de abril del 2025

Entrega de paquete de juguetes
para las niñas y niños de la
comunidad de “Amacahuite”
Municipio General Helidoro Castillo
el día 30 de abril del 2025
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Entrega de paquete de juguetes
para las niñas y niños de la
comunidad de “Tetela del Río”
Municipio General Helidoro Castillo
el día 30 de abril del 2025

Apoyo económico para la
reparación del tramo carretero de
las comunidades de Puentecillas- el
Ranchito municipio de Leonardo
Bravo el día 7 de julio del 2025

Padrino de generación 2029-2035
de la Escuela Primaria Rural Federal
“Triunfo Aliado” en la comunidad de
Chapultepec, Municipio General
Heliodoro Castillo el día 4 de julio de
2025.
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Entrega de una tonelada de
cemento para la comunidad de “La
Escalera” municipio de Leonardo
Bravo el día 19 de julio del año 2025 

Entrega de 500 bloc a la comunidad
de “Los Morros” Municipio de
Leonardo Bravo el día 19 de julio del
año 2025.



DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN

Durante el presente periodo, se fortalecieron las estrategias de difusión y
comunicación con el objetivo de garantizar la transparencia del trabajo
legislativo y acercar de manera efectiva la información a la ciudadanía.
Mediante la organización y participación en foros, ponencias, entrevistas, así
como en foros académicos y otros espacios de diálogo, se propició un
intercambio riguroso y constructivo de ideas que permitió la promoción y
difusión de iniciativas y proyectos de relevancia. Estas acciones resultaron
fundamentales para fomentar la participación ciudadana, asegurar la
rendición de cuentas y consolidar un vínculo sólido entre los representantes y
la sociedad.

26 DE SEPTIEMBRE DE 2024:
AYOTZINAPA 43 “SOMOS TODOS” A
10 años.

30 DE OCTUBRE DE 2024:
FORO “ACTIVISMO INDIGENA“ 
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 31 DE OCTUBRE DE 2024:
CONFERENCIA DE PRENSA “#YO POR
LAS 40 HORAS”

 13 DE NOVIEMBRE DE 2024:
FORO “DIALOGOS POR LA JUSTICIA
AMBIENTAL: DEFENSA DEL TERRITORIO Y
CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ” 

 22 DE NOVIEMBRE DE 2024:
FORO “LA REFORMA POR LA
JORNADA DE LAS 40 HORAS: UNA
MIRADA INTERDISCIPLINARIA”
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28 DE NOVIEMBRE DE 2024: 
EVENTO “EL DESCANSO COMO DERECHO Y NO COMO PRIVILEGIO
#YO POR LAS 40 HORAS”.

 05 DE DICIEMBRE DE 2024:
CONFERENCIA DE PRENSA “REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL”

 19 DE FEBRERO DE 2025:
FORO “VAMOS POR LAS 40 HORAS, IMPUESTO A LA RIQUEZA
DESMEDIDA Y QUIUBOLE CON LA REFORMA DE APLICACIONES”
AUDITORIO AURORA JIMÉNEZ H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
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2 DE MAYO DE 2025:
Política nocturna. 



El foro sobre diversidad, disidencias
LGBTTTIQ+ y derechos humanos se llevó a
cabo como un espacio de diálogo
académico dirigido a estudiantes de la
UNAM. Durante el evento, se abordaron las
problemáticas y avances en materia de
derechos de las comunidades LGBTTTIQ+,
analizando aspectos legales, sociales y
culturales. Asimismo, se discutieron
estrategias para promover la inclusión, el
respeto y la igualdad, contribuyendo a la
formación de agentes de cambio
comprometidos con la defensa de los
derechos humanos.

ACTIVIDADES Y DIFUSIÓN
ACADÉMICA 

DIVERSIDAD, DISIDENCIAS LGBTTTIQ+ Y
DERECHOS HUMANOS
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El Foro de Migración y Derechos Humanos en
la UNAM reunió a académicos, activistas y
expertos para discutir los retos actuales de
la migración y la protección de los derechos
fundamentales de los migrantes. A través de
ponencias y mesas de discusión, se
exploraron temas clave como las políticas
migratorias y la integración social, con el
objetivo de promover un enfoque más
inclusivo y respetuoso hacia las personas
migrantes.

MIGRACIÓN Y DERECHOS HUMANOS
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El Foro sobre Personas Buscadoras y
Desaparición Forzada en México reunió a
familiares de víctimas, activistas y
especialistas para abordar la crisis de las
desapariciones en el país. A través de
testimonios y análisis, se discutieron las
dificultades que enfrentan las personas
buscadoras, así como las fallas en las
políticas de justicia y la necesidad urgente
de medidas efectivas para encontrar y
garantizar los derechos de las víctimas de
desaparición forzada.

PERSONAS BUSCADORAS Y DESAPARICIÓN
FORZADA EN MÉXICO
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RESULTADOS
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En el cierre de este primer año de trabajo legislativo, considero
fundamental hacer una pausa para reflexionar sobre lo que se ha
construido, sobre los avances obtenidos y también sobre los
desafíos que aún permanecen en el camino. La conclusión de este
informe la planteo como un espacio para reafirmar la convicción de
que cada acción emprendida en el Congreso y en el territorio tiene
como fin último responder al mandato ciudadano, mantener la
cercanía con la gente y fortalecer la confianza en las instituciones
democráticas.  

Este informe no se limita a registrar cifras o enumerar actividades,
sino que busca dar cuenta de un esfuerzo amplio y constante que
abarca la labor parlamentaria, el trabajo en comisiones, la
participación en el pleno, las gestiones en territorio y el
acompañamiento a diversas causas sociales que requieren voz y
defensa en la Cámara de Diputados. 

La conclusión y cierre de este informe de resultados permite
observar cómo las asistencias, las iniciativas presentadas, las
votaciones y las intervenciones constituyen piezas de un mismo
compromiso que se sostiene en la cercanía con la ciudadanía y en
la construcción de consensos para transformar la realidad del país.
Del mismo modo, las acciones de gestión y vinculación ciudadana,
la labor de difusión y comunicación, así como la participación en
espacios académicos, reflejan mi convicción firme de mantener un
diálogo abierto y transparente con todos los sectores sociales.



42

En los términos finales también daré cuenta de un compromiso
decidido con temas que atraviesan la vida pública y la dignidad
humana, como la diversidad y los derechos de la comunidad
LGBTTTIQ+, la defensa de los derechos humanos en todas sus
dimensiones, la protección de las personas migrantes y el
acompañamiento a familias y colectivos de buscadoras frente a la
tragedia de la desaparición forzada en México. Cada uno de estos
apartados es presentado como parte de una ruta coherente que
pone en el centro la justicia social, la memoria, la inclusión y el
respeto a la dignidad humana.

La conclusión busca ser un reflejo del camino recorrido y de los
aprendizajes obtenidos en este primer año. Los resultados muestran
que la representación popular no se agota en el debate
parlamentario, sino que se nutre de la gestión territorial, del diálogo
con la sociedad y de la idea de que la transformación del país solo
será posible con un Congreso cercano, transparente y
comprometido con las causas de la ciudadanía.

Trabajo legislativo

Desde que asumí la responsabilidad como diputado federal he
orientado mi labor parlamentaria a la construcción de un país más
justo, incluyente y democrático, y fue durante este primer año
legislativo que  mantuve una participación activa y constante, tanto
en el Pleno como en las comisiones de Puntos Constitucionales,
Gobernación y Población, y Derechos Humanos, donde me
desempeño como secretario. Estos espacios han sido
fundamentales para impulsar reformas que fortalezcan el marco
jurídico nacional y atiendan las necesidades reales de la
ciudadanía.

En materia de asistencias, he participado de manera continua en las
sesiones del Pleno, convencido de que la presencia activa es parte
esencial de la responsabilidad que me confirió el pueblo de
Guerrero. Cada sesión representa una oportunidad para defender
las causas sociales, construir consensos y respaldar las decisiones
que contribuyen al bienestar colectivo.
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Respecto a las iniciativas presentadas ante el Pleno, durante el
primer periodo de sesiones del año 2024 participé en la
presentación de seis iniciativas, cuatro de ellas como adherente,
una en grupo y una de manera individual.
 
Entre las más relevantes, destaco la que propuse para reducir la
jornada laboral de 48 a 40 horas semanales, una reforma que
busca garantizar mejores condiciones laborales y mayor equilibrio
entre el trabajo y la vida personal, representando así un avance
histórico en la defensa de los derechos de las y los trabajadores y
siendo reconocida como una de las más trascendentes de los
últimos años. 

Asimismo, acompañé iniciativas para proteger los maíces nativos,
erradicar el uso del asbesto, crear la Secretaría de Pueblos
Indígenas y Afromexicanos, y otorgar un día de permiso con goce
de sueldo para chequeos médicos preventivos. En conjunto con mi
grupo parlamentario, presentamos también un proyecto de decreto
para asegurar el respeto y la implementación de los derechos de
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.

Durante el segundo periodo de sesiones, reafirmé mi compromiso
legislativo acompañando iniciativas que fortalecen la educación
pública y rinden homenaje a quienes la hacen posible, como la
inscripción con letras de oro de la frase “A las maestras y maestros
de México” en el Muro de Honor del Salón de Sesiones. 

En el rubro de votaciones, participé activamente en los dos periodos
ordinarios y en el periodo extraordinario celebrados entre
septiembre de 2024 y abril de 2025; en total, se llevaron a cabo 96
sesiones, en las que respaldé reformas y decretos orientados al
fortalecimiento del Estado de derecho, la justicia social y la equidad
laboral. Todos los votos que dí reflejan mi compromiso con las
causas del pueblo mexicano y con la transformación democrática
del país. 
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Mi trabajo en las comisiones ha sido constante y sustantivo. 

En la Comisión de Derechos Humanos impulsé reformas en favor de
la igualdad y la justicia social, contribuyendo al análisis de
iniciativas que promueven el respeto a la dignidad humana. En la
Comisión de Gobernación y Población participé en el estudio de
propuestas para fortalecer la gobernabilidad y las políticas de
atención a la población y migración. Asimismo, en la Comisión de
Puntos Constitucionales colaboré en la revisión de reformas que
consolidan el Estado de derecho y modernizan el sistema jurídico
mexicano.

En cuanto a las intervenciones ante el Pleno, he procurado hacer uso
de la tribuna con responsabilidad y convicción, elevando la voz de
quienes represento y de las causas que defiendo, en mis
participaciones he abordado temas como la justicia social, la lucha
contra la corrupción judicial y la defensa de la soberanía nacional. 
En la intervención del 24 de abril, destaqué que la justicia debe
buscarse y no quedar en el olvido, exigiendo un combate firme a la
corrupción en el sistema judicial, contrastandose con mis otras
intervenciones en las que abordé mi experiencia en el caso de la
desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa, reconociendo los
avances alcanzados pero advirtiendo siempre la necesidad de
reforzar las capacidades institucionales y forenses del país.
Finalmente, defendí ante el Pleno la reducción de la jornada laboral
de 48 a 40 horas semanales, señalando que trabajar menos no
implica menor productividad, sino mayor bienestar, justicia y
equilibrio social.

Cada intervención, cada iniciativa y cada voto han estado guiados
por la convicción de que legislar no es un acto burocrático, es un
ejercicio de compromiso con la gente y este primer año legislativo
ha sido una oportunidad para reafirmar que la transformación del
país solo es posible con un Congreso activo, cercano al pueblo y
dispuesto a convertir la justicia social en una realidad palpable para
todas y todos.
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 Trabajo de gestión y vinculación ciudadana

Durante este primer año legislativo, reafirmé una vez más mi
compromiso con el pueblo de Guerrero a través de un trabajo
cercano, constante y sensible a las necesidades de las
comunidades. La labor parlamentaria no puede entenderse sin la
gestión directa en territorio, por lo que cada acción emprendida
busca traducir el trabajo legislativo en resultados concretos que
mejoren la vida de las personas, es bajo esta convicción que
impulsamos diversas iniciativas de apoyo social, educativo y
comunitario, orientadas a fortalecer el desarrollo regional, la
equidad y el bienestar colectivo.

En el ámbito social y comunitario, realizamos la entrega de apoyos
integrales que incluyen insumos básicos, materiales de construcción
y recursos económicos destinados a mejorar la infraestructura y las
condiciones de vida en distintas localidades. Entre las entregas más
significativas se encuentran la donación de paquetes de trastes al
albergue de la comunidad de Filo de Caballos, en el municipio de
Leonardo Bravo, el 4 de octubre de 2024; así como el apoyo
económico destinado a la reparación del tramo carretero entre las
comunidades de Puentecillas y El Ranchito, también en Leonardo
Bravo, el 7 de julio de 2025. 

En el sector educativo, hemos procurado que la gestión pública se
traduzca en oportunidades reales para las niñas y los niños de
Guerrero, por eso el 26 de octubre de 2024, otorgamos un apoyo
económico a la escuela primaria urbana “Alberto González Valle”, en
Tixtla, entregamos paquetes de uniformes deportivos a la escuela
primaria rural “Justo Sierra”, en la comunidad de Los Hoyos,
municipio de General Heliodoro Castillo, el 19 de noviembre de 2024,
reconociendo el esfuerzo de los alumnos que participaron en
eventos escolares para promover el deporte y la convivencia social.

El compromiso con la niñez y la juventud ha sido una prioridad
constante. El 30 de abril de 2025, con motivo del Día del Niño,
realizamos la entrega de juguetes a las comunidades de
Amacahuite y Tetela del Río, promoviendo la alegría, la integración y
el reconocimiento a la infancia. Ese mismo día, también entregamos
balones de fútbol a la Escuela Primaria Urbana Federal
“Cuauhtémoc” en Tlacotepec, fomentando la práctica deportiva y el
desarrollo integral de las y los estudiantes.
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De manera especial, tuve el honor de ser padrino de generación
2029–2035 de la Escuela Primaria Rural Federal “Triunfo Aliado” en la
comunidad de Chapultepec, municipio de General Heliodoro Castillo,
el 4 de julio de 2025 acompañando de esta forma la formación
educativa y reforzando mi compromiso permanente con el futuro de
las nuevas generaciones.

En cuanto a la gestión de proyectos, promovimos ante la Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) el proyecto
“Construcción Plaza de Toros” en Guerrero, el 4 de abril de 2025, con
el objetivo de generar espacios de convivencia y fortalecer el
desarrollo social, cultural y económico de la región.

Difusión y comunicación

Durante este periodo legislativo, la difusión y comunicación de las
acciones emprendidas ocuparon un lugar esencial dentro de
nuestra labor pública. 

Impulsamos y participamos en diversos foros, conferencias y
actividades públicas que permitieron socializar los temas más
relevantes de la agenda legislativa, particularmente aquellos
vinculados con la defensa de los derechos humanos, la justicia
social, el trabajo digno y las causas históricas del pueblo de
Guerrero. 

Entre los encuentros más destacados se encuentran el foro
conmemorativo “Ayotzinapa 43: Somos Todos, a 10 años” realizado el
26 de septiembre de 2024,  el foro “Activismo Indígena” del 30 de
octubre, donde compartimos reflexiones junto a liderazgos
comunitarios y representantes sociales sobre los retos de la defensa
de los pueblos originarios. También participamos en el evento “#Yo
por las 40 horas” el 31 de octubre, en el cual se promovió la iniciativa
de reducción de la jornada laboral, uno de los temas más
significativos de nuestra agenda parlamentaria.

En total, participamos activamente en nueve foros y eventos
públicos de carácter legislativo, académico y social, consolidando
un ejercicio de comunicación constante, transparente y de puertas
abiertas.
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Actividades y difusión académica

En el marco de las actividades y difusión académica, mantuve una
participación constante en espacios universitarios y de reflexión
colectiva, convencido de que el conocimiento y el diálogo son
herramientas esenciales para construir una sociedad más justa y
empática.

A través de la colaboración con instituciones académicas,
fortalecimos el vínculo entre la investigación, la educación y la
acción política, generando entornos que promueven el pensamiento
crítico y la defensa activa de los derechos humanos.

El foro sobre Diversidad, Disidencias LGBTTTIQ+ y Derechos Humanos,
realizado en la UNAM, permitió compartir un espacio de análisis y
aprendizaje junto a estudiantes, docentes y activistas, abordando las
luchas históricas de las comunidades diversas y la importancia de
seguir impulsando políticas públicas de inclusión, respeto y equidad.

En el Foro de Migración y Derechos Humanos, se generó un
intercambio académico y social sobre los retos que enfrentan las
personas migrantes en México y en el mundo, destacando la
urgencia de fortalecer las garantías y mecanismos de protección
desde un enfoque de justicia y solidaridad.

Finalmente, el Foro sobre Personas Buscadoras y Desaparición
Forzada en México representó un encuentro profundamente humano,
donde familiares de víctimas, especialistas y organizaciones
compartieron testimonios y propuestas para enfrentar una de las
crisis más dolorosas del país. Este espacio reafirmó el compromiso
con la verdad, la memoria y la construcción de una política pública
centrada en la dignidad de las víctimas y en la responsabilidad del
Estado.
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Estos tres encuentros sintetizan el espíritu de un trabajo que
trasciende los muros del Congreso y se proyecta hacia las aulas, los
territorios y las comunidades. Cada foro, diálogo y participación
refleja la convicción de que la política debe ir acompañada de
conocimiento, empatía y acción.

Con ello, concluyo este informe convencido de que el primer año de
labores no es un punto de llegada, sino una base firme sobre la cual
seguir construyendo un país más igualitario, solidario y democrático.

Mi compromiso continúa con la misma fuerza: servir con honestidad,
trabajar desde el territorio y mantener viva la esperanza de
transformación que el pueblo de México merece.


